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DIPUTACION PROVINCIAL
ARBITRIO SOBRE RODAJE

Por el presente se haçe saber 
a todos los propietarios de ve 
hículos no sujetos al pago de la 
Patente Nacional, residentes en 
este témino municipal, que no 
hiyán sastiíecho el importe del 
Arbitrio provincial sobre Roda 
je, ejercicio 1956, que el día 20 de 
los corríehteá finaliza el plazo de 
cobranza en voluntaria de dicho 
gravamen y que de acuerdo con 
lo prtvHto ei ¿el art. 15 de su 
Ordenanza “re guiadora transcu 
rrido el mencionado período vo 
lutario, el pago del mismo que 
dará sujeto a recargo dol 2G®/o, 
sin más excepción que si los áfeC’ 
tados po'- el íujjmo verifican su 
ingreso en ei plazo comprendido 
entre el día 20 y el último del 
mes actual, en cuyo caso sasti- 
iarán tan solo el lO ®/.-de recar 
go.

Asimismo se a Ivierte que co
menzara la Inspección a partir 
del día 21 del corriente y se apli
carán las sanciones con el máxi
mo rigor.

Lo que se publica para general 
conocimiento y efectos.

Logroño, 16 de junio de^lQSó.
El Presidente,

A. José Lapeflei Afalumbrgs.

Gobierno Civil de la 
Provincia
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Ellltmo. Sr. Director Gene

ral de Administración Local, en 
escrito de 30 démujo pasado, 
dice a este Gobierno lo siguien
te:

«Visto el expediente de jubi
lación, insir-{¿o por la Exema. 
Diputación Provincial de Logro 
ño a fxvcr del Interventor don 
Silverio Pardo García.

Resultando: 1° Que la Exema. 
Diputacióñ Provincial de Logro 
ño, en sesión de 8 de ma zo de 
1.956, acordó señalar a D. Sil 
verio Pardo García, la pensión 
de 54 577'90 pts , 100 por 100 del 
sueldo regu'adoí, por aplicación 
delReglamento de la Diputación,, 
acuerdo, al que al parecer no se 
ha opuesto el Ayuntamiento de 
esa provincia (Haro)

2*.-Que el causante’ jubilado 
en 8 de marzo de 1.956. prestó 
servicios computables en las an 
tedichas Corporaciones, habien 
do percibido los haberes que en 
el expediente se relacionan.

Vistos; Los artículos 92 y 93 y 
la disposición transitoria n® 18 

del vigente Reglamento de Fun 
cionarios de 30 de mayo de 1 952, 
en relación coñ los artículos 44 
al 55 del Reglamento para apli
cación del Estatuto de Clases pa
sivas, de 21 de noviembre de 
1.927.

Considerando: Que este Cen 
tro es competente para practicar 
el prorrateo délos derechos pa 
sivos entre las distintas Corpo
raciones en que sirvió el causan
te, en proporción al tiempo de 
servicios y haberes disfrutados 
en cada una.

Practicadas las oportunas ope
raciones aritméticas, esta Direc 
ción General ha resuelto.'

a) D. Silverio Pardo Garcia, 
percibirá del Montepío de Se 
cretarios, Interventores y Depo 
sitarlos de Fondos de Adminis
tración Local, la pensión anual 
de 54.577‘90 pts., y mensual de 
4.548'15 pts., con efectos desde 
el 1 de abril de 1.956.

b) a dicha pensión deben con
tribuir con efectos desde la refe
rida fecha y con las cuotas que 
se indican, las siguientes Corpo- 
raciorA.es:

Ayt° de Haro,; 339‘51 pts al 
año; 28'29 al mes.

Diputación Provincial de Lo
groño, 54 338‘39 pts al ; año; 
4.519 86 al mes»

Lo que digo a V. E. para su 
pablicación en el B. O. de la 
provincia y conocimiento de las 
Corporaciones interesadas. Sé 
adjunta el Expediente para su 
devolución la Ayuntamiento de 
procedencia, a efectos de su ar
chivo.
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Con fecha 11 de junio de 1.956 
el Sr. Ingeniero Jefe de la 3’ Re 
gión del Set vicio Nacional de 
Pesca Fluvial me traslada lo si 
guíente:

«Con fecha 6 de los corriente^ 
el limo. Sr. Director General de 
Montes,. Caza y Pesca Fluvi I 
resuelve:

Vista la propuesta de 20 de 
abril pasado, que suscribe DJ- 
f t tura de la 3^ Regió a de Pesca 
Continental, para que se modifi
que la época de veoa p.n a d» pes 
ci dei cangrejo en la provincG 
de Logroño, debida a que l iS ob 

. serbaciones hídrobiológicíis de 
aquelh zona ásí lo. aconsejan, de 
acuerdo con elartículo 13de la vi 

i gente Ley de Pesca Fluvial. de 
! 20 de febrero de 1.942, est i Di 
í rección General ha dispues o 

el dáa, e© t«rj»lcA la M

que, en lo sucesivo, el período , 
hábil para la pesca del cangrejo 
en toda la provincia de Logroño 
sea del 16 de junio al 30 de sep
tiembre, ambos inclusive.

Lo que traslado a Vd, para su 
conocimiento, ei del persoaal de 
Guardería a sus órdenes y de
más efectos, debiendo puolicar 
esta resolución en el B. O de la 
provincia, en el cual se bará sa
ber a los Ayuntamienccs la obli 
gación que tienen de.comunicar
la a las Entidades menores in 
cluidas en los mismos, así como 
de hacerlas s iber a los vecinos 
del respectivo término munici 
pal».

Lo que se hace público para 
general conocimientó y cumpli 
miento.

Logroño, l3 de junio de ^1956.
El Ingeniero Delegado,
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Ministerio de obra» Pu
blica»

DIRECCION GENERAL DE 
.1 obras HIDRAULICAS

987
Concesión de! aprovechamien

to Hidroeléctrico de pie de pre 
sa del Pantano de Mansilla, en 
el Río Najerilia, à,«Electra Re
cajo S. A.».

«Visto el expediente dçl apro^ 
vechamiento hidroeléctrico del 
Salto de Pie dé Presa del ^Pan- 
taño de Mansilla, en el río Naje- 
lilla, provincia de Logroño.

Este Minist-rio. por Orden del 
12 de Au il de 1.956, aprobada en 
CnnsqA de Ministros del día 13 
del mismo raes y añ ?, ha resuel
to: ‘

P.iráero. /Aceptar el «Proyec
to de S lito de pie de presa del 
Pantano de M-insilD, eii el río 
N jerilliy prov-meia de Logro 
ñ » suscri o con fecha 15_ de 
abril deJ.955 por el Ing niero 
de C 1 minos, Canále.s y Puertos, 
D. R fiel de Ureñi Civeira y 
p. esenUdo por «Electra Recajo» 
S. A. a efectos del cumolimien- 
to del artículo 16 del Pliego de 
Condiciones que rigió en el con
curso celebrado para la cortee 
sión de tal aprovechamiento y, 
co ro base, p 'ra la incoación del 
• xpediente de inforra'’ción pú
blica en lo referente a a expro- 
piació 1 de los terrenos que sean 
ne cesa ríos' para el estab’ecimien- 
to del contr,acmb"L'se previsto 
er dich ) proyecto.

Segundo. - Iniere.snr de «Elec 
tra Rec jo S. A » q re en 1 pla- 
Z) de sesenta días nHurales, 
contadas a partir d r la fecha en

» L«y «a «i «Boletín OñeUl

que se le comunique la resolu
ción, complete el Proyecto a 
que se refiere la conclusión ante
rior, con los planos y el presu
puesto de las viviendas para em
pleados y con otro proyecto, in
dependiente, relativo a la línea 
eléctrica, de enlace de la Central 
de Mansilla, con las instalacio
nes de la. Sociedad de Anguiano, 
al objeto de que dicho proyecto 
de línea eléctrics, sea sometido 
a la tramitación reglamentaria, 
para la concesión de líneas de 
este tipo, una vez aceptadas sus 
previsiones, por el Ministerio de 
Obras Públicas, en cuanto se 
relacionan con las restantes ins
talaciones objeto del concurso 
celebrado.

Tercero.—A los efectos de lo 
dispuesto en el párrafo 2®. de la 
condición 12% de las ' fij dasp.ru 
la adjudicación provisional la 
fianzíi de 134 092 25 ptas actual
mente constituida, se elevará 
hasta alcanzar el uno por ciento 
del importe que resulte de 
aumentar en el dieciseis por 
ciento la suma de ios presupues
tos de ejecución material del 
proyecto presentado, más ei de 
ía« viviendas de empleados > el 
del proyecto de línea a que se 
refiere la condición segunda. 
Este suplemento de fianza debe
rá ser constituido por «Electra 
Recajo S. A.», en el mismo pía 
zo señalado en dicha condición 
segunda, para la presentación de 
la documentación que en la mis
ma se exige.

Cuarto.Otorgar la concesión 
del aprovechamiento hidroeléc
trico de que se trata, en el río 
Najerilla, a «Electra Recajo S.A. 
con arreglo a las conoíciones del 
concurso celebrado en 19 de ma
yo de 1.933, y sobre la base de 
la proposición presentada por 

. dicha Sociedad, y del Proyecto 
que se acepta según el aparatado 
Primero, arriba indicado,"de esta ’ 
resolución, teniendo presentes 
las siguientes prescripciones al 
mismo:

a) El emplazamiento y colo
cación de la tubería de la aduc
ción de aire, a las tuberías de 
cargas, serán los que señale la 
Confederación Hidrográfica del 
Ebro, después de oír al conce 
sionario. ;

b) La conservación del Imuro 
cajero, izquierdo, del cuenco de 
amortiguamiento del aliviadero 
de superficie, sobre el cual se 
apoya uno de los muros del edi
ficio de la Central correrá du
rante todo el plazo de la conce
sión a cargo del concesionario, 
el cual no tendrá derecho, en 
ningún caso, a pretender que 
sean imputables a la Administra
ción los daños que pueda sufrir 
la Central, a consecuencia de 
averías que se Jproduzcan en' el 
citado muro-cajero.

1!
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Quinto,—Las obras se ejecu
tarán bajo la inspección y vigi
lancia de la Confederación Hi 
drográfica del Ebro, con arreglo 
u las mismas normas con que se 
realizan las obras que lleva a ca
bo el Estado, siendo de aplica
ción las 1 siguientes condiciones:

l*.—El concesionario se com
promete a la total utilzación de 
la énergía de posible obtención 
en el aprovechamiento, con el 
régimen de desembalse que pres
criba la Administración, para los 
caudales recogidos en el Pantano 
de Mansilla, régimen que el ad
judicatario se compr mete a 
aceptar, en todo tiempo instalan
do una potencia máxima de seis 
mil (6.0G0) kilowatios. en dos gru
pos de tres mil (3 000) kilowa- 
tios cada uno.

2*—El mínimo de energía 
anual a efectos de pago del cá- 
non correspondiente, será de 
dieciocho millones (18,000.000) 
de kilowatiüs hora, a partir del 
sexto año inclusive, de lia explo
tación del aprovechamiento!

3*.—El lugar de posible entre
ga al Estado de la energía que se 
reserva al mismo, será, además 
de la subestación de la central 
de Mansilla, la población de Lo
groño o, cualquier otro punto de 
la línea entre Mansilla y Logro
ño, que -pertenezca al adjudica
tario.

4*.—El precio fiel cánon por 
kilowatio-hora será de cinco 
céntimos de peseta (0 05).

5“.—Se reserva al Estado el

previsiones del Pliego de Condi
ciones del concurso.

10*.—Además de las preinser
tas condiciones regirán todas las 
demás del Piicgo de Condiciones 
del Concurso, ep cuanto no ha
yan sidd modificadas por aqué
llas.

Sexta.—Se declara libre el 
tramo de río Najerilla, adyacen
te, inmediatamente aguas abajo 
del ocupado por esta concesión 
que ahora se otorga, hasta el re 
manso del primer aprovecha
miento concedido, actualmente.

Y habiendo aceptado el peti
cionario las preinsertas condi 
ciones y remitido póliza de 150 
pesetas, según dispone la vigen
te Ley del Timbre, más el re
cargo reglamentario queda unido 
al expediente, de Orden del Ex
celentísimo Sr. Ministro,"lo co
munico para su conocimiento, el 
del interesado y dqmás efectos, 
con publicación en elB. O. de 
la provincia».

Dios guarde a V. I muchos 
años. Madrid 1 de junio de 1956. 
El Director General, Francisco 
García de Sola. Al pie.- Hustrí 
simo Sr Ingeniero Director de 
la Confederación' Hidrográfica 
delEbro.

dencia de la mesa de acuerdo 
con las normas de la Instrucción 
General de Ventas de 15 de sep 
tiembre de 1.903. Igualmente es 
fie aplicación el pliego de condi 
ciones generales contenido en el 
artículo 37 de la citada disposi
ción .

Logroño a 15 de junio de 1.956.
El Administrador de Propiedades

Eduardo Laleona
V® B’

El Delegado de Hacienda
/avier Diago
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Ministerio de Industria y fle 
Agrirultura
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Delegación de Hacienda

puesto en eí Reglamento General 
1 para el Régimen de la Minería se 
; publica en este B. O. de la pro- 
; vincia de Logroño y en el del Es 
í fado.

Zaragoza, la dé junio de 1956.
El Ingeniero Jefe acctaí, '

837

991
En cumplimiento de lo dis

puesto en el punto 4.“ de la Or
den conjunta de los Ministerios de 
Industria y de Agricultura de fe* 
cha 21 de mayo de 1953 (B. O. 
del Estado núm. 150 del mismo í
nics) se publica la siguiente reía/- í 
ción de industriales de la provine 
ccia de Logroño que tienen soli- i 
citada la renovación o concesión ?

' de sus Certificados Profesionales, 
Clases (cD)), con la posibilidad de ¡ 
ívdquisición en principio acordada !

Banco de Vizcaya

Habiéndose comunicado a es
te Banco el extravío de la libre
ta de ahorro n® 3 599 expedida 
en nuestra Sucursal de Haro, se 
hace público el hecho por terce
ra vez para que si no se recibe 
reclamación alguna en el plazo 
de diez días a contar desde el de 
lí fecha, pueda extenderse la co
rrespondiente llórela duplicada, 
quedando el Banco exento de to
da responsabilidad.

Bilbao, 19 de junio de 1.956.

Anuncios Oficiales

EDICTO 
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veinticinco por ciento de la ener 
gía producida, en el aprovecha
miento del salto de pié dé presa 
de que se trata. La potencia ins 
tantánea máxima, bajo la cual 
el Estado podrá disponer de di
cha énergía será la de mil qui- 
nientos (1.500) kw., la cual será 
reducida, en cada momento, en 
relación con la disminución que 
la altura del salto experimente, 
a medidá que sé efectúe el de
sembalse ordenado por la Admi
nistración.

Asimismo, la energía mensual 
de que, óor el Estado, pueda dis- 
poner.^e, se limitará al veinticin
co por ciento de la obtenible con 
el salto medio disponible y los 
caudales de desembalse, que se 
hayan autorizado durante dicho 
período de tiempo.

—De la energía reservada 
al Estado, éste pagará a la enti 
dad concesionaria, la parte que 
consuma al precio dé dieciocho 
Céntimos de peseta (0T8 pts.) 
kiíowitip-horá. La fracción o 
total de aquella energía que el 
Estado no consuma, sera obliga 
torilmente a cargo de la Socie 
dad concesionaria, debiendo ést i 
pagar .al Es-tado él precio de dos 
céntimos (0 02 pts ) oor kilowxtio 
hora,

7*.—La enérgfi a que se refie 
re él apartido anterior, tomada 
en Logroño o en cuiiquíerpun 
to de la línea de transporte en 
tre Mansilla y Logroño, cxcep 
ción hecha, de da torn ida-en la 
propia subestación de Mansilla,, 
pagará un peaje de dos cénti 
mos (0 02 pts.) por kÜQwatio 
hora

8^.— El plazo por el cual se 
otorgará lá concesión será de 75 
añ ts, considerániose entre las 
instalaciones a revertir a favor 
del Estado, una vez (finalizado 
dicho plazo, las propias del pie 
de presa de Pantano de Mansilla 
y las de su línea de íntercone 
xión, entre Mansilla y Anguiano, 
-solamente.

9*.—El plazo de ejecución de 
las obras para el aprovechamien 
to del salto de pie de presa, será 
de dos años, de acuerdo con las

SUBASTA DE MUEBLES
. ' - 1005

Por renovación del mobiliario, 
se procederá a la venta en públi
ca subasta del existente en esta 
Delegación.

La subasta pública tendrá lu
gar el día diez del próximo mes 
dé julio, a las doce horas, en el 
despacho déllltmo. Sr. Delega 
do de Hacienda y bajo su pre si 
dencia; rigiendo como tipo la 
cantidad de noventa y tres mil 
trescientas veinticinco pesetas.

Se celebrará en una sóía lícict - 
ción por pujas a la llana, pudicn 
do hacerse ofertas durante el 
plazo de una hora. El remate se 
hará en lote único y al mejor 
postor, no admitiéndose posturas 
que no cubran el precio de tasa
ción de pesetas 93 325. Para op 
tar a la subasta, deberán ’oslici- 
tadores consignar previamente 
en la mesa una cantidad igual, 
por lo menos, al cinco por ciento 
del referido valor de tasación, 
bien en metálico o resguardo de 
haber efectuado el ingreso en la 
Caja General de Depósitos. El 
qué resulte adjudicatario tendrá 
que satisficer el impuesto de 
Der chas Reales y los gastes del 
anuncio, sin‘ cuyo requisito uo

por este Servicio.
De conformidad con lo

blec-ido en U disposición legal,- 
ya mencionada, quienes estimasen

Aprobado por el Ayuntamien
to de mi presidencia, el antepro* 
yecto de Presupuesto Extrahor- 

.1 dina rio, núm. 1 del ejercicio de 
esta- : 1.956, formado para llevar a ca- 
" ’ ‘ bo las obras de «defensas mar-

improcedente la renovación o con 
•cerón del Certificado' o la posibii- 
lidad de compra anual señalada, 
podrán justificar ante el Servicio 
de la Madera, en el plazo de diez 
días naturales a partir de la in
serción del presente anuncio en 
los Boletines Oficiales del Estado 
y de la provincia, los motivos en 
que fundamenten.su disconformi. 
dad.

Lo que se hace público en este 
Iper jdico oficial para^conocimien 
de los interesados.

Mdradid, 8 de . junio de 1956.
El Jefe del Servicio
RAFAEL ALTAMIRA

Undécima relación, de industria 
les de la prqvimci i de. Logroño 
que han solicitado la. renovación 
o cencesión de sus Certificcados 
Profesionales, clase «D!», y posi- 
bí ;klad de adquisiones en priinci 
pío asignada.

gen izquierda Río Cidacos y re 
forma del puente existente so 
bre dicho Río», queda expuesto 
al público con sus antecedentes 
en la Secretaría Municipal por 
término de quince días hábiles, 
para oír las reclamaciones y ob
servaciones qu'' se presenten p r 
las personas especificadas en el 
párrafo 1®, del artículo 683 del 
texto articulado y rtfundido de 
las Leyes de Bases de Régimen
Local de 17 d-^ julio de 1.945 y 3 
de diciembre de l 953 aproba 
do por Decreto de 24 de junio de 
1.955, y, por los motivos expre 
sadns en el a’tícul' 696, de di
cho Cueipo hg l.

Santa EuLía Bajera, 
nio de 1.956.

Eí Alcalde,

EDICTO

4 de ju-
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entrará en posesión de lo adju- 
dicrido.

El mobiliario enajenable hálla
se en la actualidad prestando 
servicio en esta Delegación de 
Haciendí, Calle de Calvo Sotel? 
n° 15, y su descripción en el ex
pediente que obra en la Secreta
ría de la misnía; pudiendo ser 
examinado por todos aquellos 
que deseen tomar p^rte en la 
subasta todos los días hábiles y 
horas de 10 a 13' siendo de ad
vertir, que la entrega de los mis
mos al adjudicatario, no tendrá 
lugar hasta que empiecen a fun- 
ci ;nar 1 )s servicios de esta Dele
gación de Hacienda, en su nue 
vo edificio sito en la calle de 
Víctor Pradera.

Las incidencias que surjan no 
previstas en el presente anuo 
cío, serán resueltas por la presi*

Expediente núm. 2.276 Jesús 
Martínez Oorbalán y- Sáenz de 
Tejeda, domiciliado en Almarza 
de Cameros,^ posibilidad máxima 
anurd de compra, 750 m. c.

830 -

Distrito Minero de 
Zaragoza

984
D. Julián Escudero Aladren, In 

geni ero Jefe accidental del Distri
to 'Minero de-Zaragoza,-

Hago saber : Que por el Excmo • 
Sr. Ministro de Inustria ha sido . 
otorgado el título de la concesión \ 
de explotación nombrada «Josefi ¡ 
na» núm. 3.207, de ho5 pertenen
cias de mineral de lignito, sita en ’ 

I término municipal de Turruhcún, 
I provincia de Logroño.
} Lo que a los efectos de o dis-

Este Ayuntamiento
973 

en sesión
del día 10 de mayo, aprobó eí 
pliego de condiciones para el 
concurso relativo a la adquisi 
ción de una máquina de escribir, 
tipo oficina, ya tenor de lo pre
venido en las disposiciones vi
gentes sobre contratación de 
Corpnraciones locales, se hace 
público que dicho pliego dé con
diciones debidamente aprobado, 
estará de manifiesto por el tér
mino de ocho días hábiles, én la 
Secretaría de la Corporación, y 
que durante dicho plazo podrán 
formularse las reclamaciones 
que se estimen oportunas, las 
que serán resueltas por la Cor
poración, computándose dicho 
plazo a partir del siguiente día al 
de la inserción de este anuncio • 
en el B. O. de la provincia; en la 

¡ inteligencia de que, pasado el 
] plazo señalado, no será admiti- 
i da ninguna de las que se formu- 
í len.

Estollo a 3 dé junio de 1.956.
El Alcalde Presidente,
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